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Factura: 001-001-000010512 20170901079D00775 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20170901079D00775 

Ante mí, NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS de la NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA , comparece(n) 

NORBERTO ADUM CHEDRAUI portador(a) de CÉDULA 0901906586 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A CIA INMOBILIARIA JOFFRE (JOFFRESA) 

S.A. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede FORMULARIO INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 14 DE JUNIO DEL 

2017, (14:54). 
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NORBERTO ADUM CHEDRAUI 
CÉDULA: 0901906586 

ceccod 
NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



MD SUPERINTENDENCIA IN RUTERINTENDENCIA 

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | INMOBILIARIA JOFFRE (JOFFRESA) S.A. ] 

EXPEDIENTE: 55616 

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ pseL INTERNACIONAL, INC. ] 
MOTIVO PRESENTACIÓN: Pr DIRECCIÓN: | ocean BUSINESS PLAZA AV. AQUILINO DE LA CUADRA CALLE 47] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [panama ] 

SOCIEDAD REMISA: [3 coreana [o] 
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ACTA DE UNA REUNION EXTRAQRDIN y 5010.00. 
y * 14 FA 1107 DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD JABEL INTERNATIONAL, INC. 

- 

En la ciudad de Panamá, siendo las nueve de la mañana (000410 Y del día veintitrés 

(23) de junio de dos mil catorce (2014), se verificó una retinión extraordinaria de la Junta 

General de Accionistas de la sociedad JABEL INTERNATIONAL, INC., sociedad - 

anónima constituida de acuerdo a las leyes de la República de Panamá, inscrita a la" Ficha 

596470, documento 1265045 de la Sección Mercantil del Registro Público. 

Actuó como Presidenta la señora IRINA ABREGO DE ESPINOSA, y como 

Secretaria la señora EFRA BACA GONZALEZ, ambos titulares de dichos cargos. 

Estuvieron presentes y representadas la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación previa convocatoria 

Acto seguido, la Presidenta manifestó que el objeto de la reunión era considerar la 

conveniencia para los intereses de la sociedad en otorgar PODER ESPECIAL a favor del 

señor NORBERTO ADUM CHEDRAUI, ciudadano ecuatoriano, con cédula de 

identidad personal No: 0901906586, para que actuando en nombre y representación de la 

sociedad: puedan: ripeesantadá en sodos los asuntos Ingtlas, civiles: y anmecantilas que la 

sociedad tenga en la República del Ecuador. 

Presentada la moción y debidamente secundada, se aprobó por unanimidad, la 

siguiente resolución: 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: — otorgar PODER ESPECIAL a favor del señor NORBERTO 

ADUM CHEDRAUI,. ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad personal No. 

0901906586, para que actuando en mombre y representación de la sociedad puedan 

representarla en todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que la sociedad tenga en la 

República del Ecuador.    

   

No habiendo otro asunto que tratar se clausuró la reunión siendo las nueve y medi; 

de la mañana (9:30 a.m.) del día antes mencionado. 

La Presidenta, La Secretaria, 

es ABREGO des ESPINOSA  - EIRA BACA GONZALEZ 

La suscrita Secretaria de la sociedad anónima denominada JABEL INTERNATIONAL, 

INC., por este medio certifica que el acta que antecede -es fiel copia de su original y 

concuerda en todas y cada una de sus partes con la que reposa en el Registro de Actas de la 

sociedad. 
. ¡Decumento confervonado y reirendado por h == CARLES-3ARRAZA ABOGADOS, 

La Secretaria, Lucencudo JO... ZHAN RIXER LAY VELARDE, nu o e escroca, con cidade de 
vo, Lleda. TANIA SUSANA CHEN GUlidebikind gore! mánem E meo a o Notaric Público Segundo del Circuito de Panam: A a con cédula de identidad personal No. 4-244. 
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FECHA. 2017.02.08 08:48:57 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE 

LOCALIZACION: COLON, PANAMA 

  

CON VISTA A LA SOLICITUD 

7891/2017 (0) DE FECHA 02/02/2017 

QUE LA SOCIEDAD 

JABEL INTERNATIONAL INC. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
Sp UENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLJO Ne 596470 (5) DESDE El JUEVES, 20 DE DICIEMBRE D€ 2007 
+ QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

* QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: EL PRESIDENTE Y DURANTE SU AUSENCIA LA TENDRA EL SECRETARIO O A LA PERSOMA QUE LA JUNTA DIRECTIVA DESIGNE A TALES EFECTOS. 

* QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

SRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECMA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE . 

  

¡ 2 ha sido firmado por Carlos Abraham Wilson Morales * 3. quien actúa en calidad de Administrador 
| 5 Hera clscilonieabes de Regíbito Público - Regional Culos 
: Certificado 
| 5.en Ministerio de Relaciones Exteriores ¡ Seldía 27 de marzo de 2017 03
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